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de 1889. 
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Ley 29/1985, de 2 de agosto, de aguas (BOE, núm. 189, de 8 de agosto; 
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JURISPRUDENCIA 

Jurisprudencia sobre Medio Ambiente. Ministerio de Medio Ambiente, 
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, Espal'ia, 1996. 

Contaminación ambiental. Suspensión improcedente. Instancia: Tribuna
les Colegiados de Circuito; Fuente: Semanario Judicial de la Federa
ción, t. 151-156, sexta parte, p. 58. 

Legitimación pasiva ad causam y ad procesum. Instancia: Tribunales Co
legiados de Circuito; Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 8a. 
época, t. IV segunda parte-I, p. 312. 

Legitimación pasiva. En el proceso debe examinarse oficiosamente. Ins
tancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación, 8a. época: t. XII-agosto, p. 469. 

Legitimación procesal activa, determinación de existencia de la. debe es
tarse al momento en que se ejercita la acción o se promueve la instan-
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cia, y no a la fecha en que se firma el escrito respectivo. Instancia: Se
gunda sala; Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 7a. época, 
vols. 187-192, tercera parte, p. 87. 

Legitimación procesal activa. Concepto. Instancia: Segunda sala; Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación, 7a. época, vols. 205-216; tercera 
parte, p. 117. 

Legitimación procesal activa. Concepto. Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito; Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 8a. época, t. 
XIII- junio, p. 597. 

Legitimación, estudio oficioso de la. Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito; Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 8a. poca, t. IX 
marzo, p. 236. 

Prueba, carga de la. Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Primer Circuito. 7a. epoca, Amparo directo 508/74. Cía. De 
Fianzas Inter-Américas. S. A. 17 de octubre de 1974. Unanimidad de 
votos. Amparo directo 555/74. Cía. De Fianzas Inter-Américas, S. A. 
17 de octubre de 1974. Unanimidad de votos. Amparo directo 572/74. 
Cía. De Fianzas Inter-Américas, S. A. 17 de octubre de 1974. Unanimi
dad de votos. Amparo directo 608/74. Cía. De Fianzas Inter-Américas, 
S. k 17 de octubre de 1974. Unanimidad de votos. Amparo directo 
612/74. Cía. De Fianzas Inter-Américas, S. A. 17 de octubre de 1974. 
Unanimidad de votos. Tesis 70, apéndice 1975, sexta parte, p. 117. 

Responsabilidad civil objetiva. legitimación activa de los herederos. Ins
tancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación, 8a. época, t. III segunda parte-I, p. 689. 

Responsabilidad civil objetiva. Legitimación para reclamar la indemniza
ción cuando la víctima fallece. Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito; Fuente: Semanario Judida de la Federación. 8a. época, t. V 
segunda parte-l; p. 436. 

Responsabilidad civil objetiva. Fuente: Semanario Judicial de la Federa
ción, 6a. época, tercera sala, vol. LX, p. 292, folio: 154246. 

INFORMACiÓN CONSULTADA EN INTERNET 

Calidad del agua y problemas de salud./www.lanic.utexas.edu /la/Mexi
co/water/ ch5esp.html. 

Pesticides in Ground Water. Http://water.wr.usgs. gov/pnsp/gw /gw_ 
10.html. 
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